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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I TEA-CU,

N0t

Abancay, 02 de febrero de 2024

VISTO:

El Ofcio N' 059-2024-UTEA-VRAC de fecha 22 de enero de 2024, remit¡do por el
Vicerrectorado Académico, solicitando Ia designación de Sub D¡rectores de la Escuela de
Posgrado de la Un¡vers¡dad Tecnológica dé los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en elart. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobierno, académ¡co, administrativo y
económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡versitaia N" 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art, 59 de la Ley Un¡vers¡taria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Univers¡tario, ratir¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gesüón académica y de
investigación, la política general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; mncordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Conseio Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de lecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la
l¡cencia inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resóluciónl

Que, por Oficio N" 05S-2024-UTEA-VRAC de fecha 22 de enero de 2024, rem¡tido por el
Vicerrectorado Académico, solicitando la designación de Sub Directores de la Escuela de
Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes, en virtud al documento de la referenc¡a
que, solicita la des¡gnación de los Sub Directores Académico y de lnvestigación de la Escuela de
Posgrado de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, qu¡enes desanollaran las labores
administrativas, de acuerdo a las func¡ones prev¡sta en el Reglamento General de Posgrado en
mérito a los respectivos contratos a la Echa v¡gentes;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 01 de febrero de 2024,
el Consejo Universitario por mayoria ACORDÓ, Encargar al Dr. Wlmer Coaquira Coaquira la

Sub Dirección Académica de la Escuela de posgrado, desde la fecha hasta la conclus¡ón del
semestre académ¡co 2023-ll y cúmplase lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón de Conse.,o Un¡versitario
N"1881-2023-UTEA-CU de fecha 17 de.¡ulío de 2023 que resuelve: en su Articulo Segundo:
'ENCARGAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha l4 de jul¡o de 2023, a la Mag.
SUMI MARÍA OKAWARA CONTRERAS la Sub D¡rección de lnvestigac¡ón de la Escuela de
Posgrado de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el semestre académico 2023-l y ll":

En uso de las alribuciones confer¡das al señor Rector de la Universilad Tecnológ¡ca de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No

26280. el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N"
OO38-2O2'1- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'l , ratifisado mediante Resoluc¡ón
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de Conse,o Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de tucha 09 de set¡embre de 2021 y
reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 2021-SUNEDU-{2-15-02, el proveído N" 797-
2021- SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 13?-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021

SE RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR, por mayoria, el acuerdo de Consejo Un¡vers¡tar¡o de
fecha 0'l de febrero de 2024. al Dr. WILMER COAQUIRA COAQUIRA la Sub Dirección Académica
de la Escuela de Posgrado, hasta la conclusión del semestre académico 2023-ll.

ARTICULO SEGUNOO.. DISPONER , el cumplimiento de lo digpuesto en la Resolución de
Conse.io Un¡versitario N"1881-2o2&UTEA-CU de fecha 17 de julio de 2023 que resuelve en su
Artículo Segundo: "ENCARGAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 14 de julio
de 2023, a la Mag. SUMI MARíA OKAWARA CONTRERAS la Sub D¡rección de lnvestigación
de la Escuela de Posgrado de la Unlveraidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el semestre
académ¡co 2023-l y ll".

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOÍIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REG¡STRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,
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MEZARINA

f de los Añdes
JJ ARCE DEL CASfILLO

Secretaria General
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Universidad Tecnológicá de Ios Andes
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